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Del recurso de reposición y en subsidio el de apelación, presentados por la 

apoderada ROSA  HURTADO  AVELLA contra el auto del 4 de febrero de 2021, en 

escrito adosado el 8 de febrero de 2021, por secretaría córrase traslado a la parte 

actora, en la forma prevista por el artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

concordante con el artículo 110 del C.G.P. 

 

Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

Juez 

 
EDAG 

 
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el  

 

 

ESTADO No. __45______Hoy  ___12-08-2021______ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
 

 

 
 
 
 
 

 


